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Honorable Senador

Lidio Garcia - %‘@@
Presidente Senado de la Republica K S e
. ’ !\OU‘ 20

Asunto: Proposicion sustitutiva

€

Sustitayase el articulo 1 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de -
la siguiente manera:

Articulo _1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto dictar medidas para la
prevencién, atencién y erradicacion de la ablacién o mutilacién genital femenina en
todo el territorio nacional, con el fin de garantizar la proteccién de los derechos
humanos de_las nifas, adolescente mujeres en Colombia_desde un_abordaje
integral, diferencial, de género, interseccional, intercultural y comunitario. '

Cordialmente,

BADO



Bogota, 10 de junio de 2026 \\g, =

Honorable Senador
Lidio Garcia
Presidente Senado de la Republica

Asunto: Proposicion sustitutiva

Sustitiyase el articulo 2 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Camara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
[a siguiente manera:

Articulo 2°. Definicién. Para los efectos de la presente ley, se entiende por ablacién o
mutilacién genital femenina como el conjunto de précticas nocivas que consisten en
extirpar de forma parcial o total los érganos genitales femeninos externos, asi como
otras lesiones causadas a los érganos genitales femeninos sin justificacién médica.

La ablacién o mutilacién genital femenina también es una practica nociva, generadora
de violencias contra las mujeres. que puede traer diferentes consecuencias como
dafios fisicos, espirituales, psicolégicos, desequilibrio comunitario y social en la vida
de las nifas. adolescentes y mujeres. Asimismo, representa un obsticulo para la
igualdad de género, al constituir una forma directa de discriminacién y una
vulneracion del derecho al buen vivir de las nifas, adolescentes, mujeres y la
comunidad.-

Cordialmente, | WC %fm‘ % l{ W /{W
. }g@% Oza M)«g/@g/ ‘ /
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Bogota, 10 de junio de 2026

Lidio Garcia DAY
Presidente Senado de la Republica AQ

Honorable Senador ")@@ &@@
M" J%ww

Asunto: Proposicion sustitutiva

Sustitiyase el articulo 3 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 3°. Ambito de aplicacién. Las medidas de prevencién, proteccién y atencién
contempladas en la presente ley son aplicables en todo_el territorio nacional para
todas las nihas, adolescentes y mujeres que sufran una ablacién o mutilacién genital
femenina independientemente del contexto en que suceda y sin distincidén alguna por
razones de etnia, edad o nacionalidad.
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Bogot, 10 de junio de 2026 | K\N

Honorable Senador
Lidio Garcia
Presidente Senado de la Replblica

Asunto: Proposidién sustitdtiva '

Sustitiyase el articulo 4 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Cémara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 4°. Politica publica para la prevencion, atencién y erradicacion de la ablacién
o _mutilacién genital femenina. Se autoriza al Gobierno nacional en cabeza de la
Direccion de Asuntos Indigenas, ROM y Mincrias (DAIRM) o quien haga syis vecesen
acompaﬁamiento'dél Ministerio del Interior y en articulacién con el Depaktamento

~Nacional de. Planeacién, el Instltuto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF),

Defensoria del Pueblo, el Mmlsterlo de -Salud y Proteccién Social, Instituto Naclonal

~de_Medicina Leqal y Ciencias Forenses, Ministerio de Justicia y del Derecho, y las

demads instituciones u organizaciones competentes para que dentro de los doce (12)
meses siguientes a Ia entrada en queI‘ICIa de la presente ley, disefie e |mplemente la

‘Politica Publica Nac:onal para la prevencion, atencion y erradicacion de la ablaclon [o]

=mut|la0|on genltal femenina en Colombla

La Politica Pablica debera dlsenarse en el marco del enfogue dlferenmal de género y
debera garantlzar lo siquiente:

1. El disefio_e implementacién de estrateglas interculturales de conmentlzaclon '
acerca de las consecuencias- de la ablacién o mutilacién genital femenma

2. Espacws de formacion_que comprendan los saberes ancestrales por medio de Ia

lideres, autoridades mdlqenas y comumdades, sobre la prevenclon y atencién de

violencias sexuales y reproductlvas y practicas nocivas, enfocado en el
reconocimiento y cuidado del cuerpo-de las niias. adolescentes y mujeres.

3. Crear el Comité Nacional para la Erradicacién de la Ablacién o Mutilacién Genital
Femenina, el cual debera contar con la participacién de: Ministerio- del Interior,
Ministerio de Salud y Proteccién Social, representantes de la Confederacmn Nacional
de los Pueblos de la Gran Nacién Embera de Colombia (CONNPEC) y sus lideresas,
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lideresas de las comunidades NARP, Instituto Colombiano de Bienestar Famlllar

(ICBF), representante de las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios

(EAPB) que tenga afiliados a poblacidon indigena en territorio donde se realice la

practica, representante de ente territorial que cuente con poblacién indigena donde

se realice Ia practica.

4. Plan institucional para la prevencién de la ablacién o mutilacién genital femenina,
estrategias de cambio de practicas nocivas para la vida y la salud en el ejercicio,
prevencién y atencién de violencias sexuales y reproductivas y practicas nocivas,
enfocado en el reconocimiento y cuidado del cuerpo de las nifas, adolescentes y
mujeres, asi como acciones individuales y colectivas encaminadas a la identificacion
temprana_de las nifias, las adolescentes y mujeres en riesgo de la realizacién de la

practica.

5. Mecanismos conjuntos con la Confederacién Nacional de los Pueblos de la Gran
Nacién Embera de Colombia (CONNPEC) y las lideresas Embera, de coordinacién
interjurisdiccional conforme a las érdenes constitucionales, para la construccion,
transformacion, y/o modificacion concertada de normas internas de las comunidades
indigenas y un proceso y mecanismo _interno, que propendan por la prevencién,
atencién y erradicacién de las practicas nocivas a la salud y la vida de las nifas,
adolescentes y mujeres.

6. El disefio, socializacién e implementacién de una ruta de atencién diferencial,
intercultural étnica, de derechos humanos y para la proteccion de la mujer en los
casos de ablacién o mutilacién genital femenina, que cuente con la coordinacién para
la complementariedad entre los servicios de salud y los servicios sociales, frente a la
preservacién y la atencién de la ablacién o mutilacién genital femenina.

7. Rutas de prevencidén, atencion, proteccién y acompafamiento alrededor de la
ablacién o mutilacion genital femenina, practicas nocivas, desde las cosmovisiones

indigenas, culturales y espirituales de las nihas y mujeres indigenas y de los

territorios en los que se realice la practica.

8. Reportes trimestrales con la Confederacién Nacional de los Pueblos de la Gran
Nacién Embera de Colombia (CONNPEC) sobre las situaciones de riesgo, tendencias

y posible aumento de casos de la ablacién o mutilacién genital femenina.

9. Capacitaciéon integral para los profesionales de la salud en la prevencion,
identificacién y atencién de la ablacién o mutilaciéon genital femenina, especialmente
en aquellos que laboren en Instituciones Prestadoras de Salud, publicas o privadas,
circundantes a los territorios o poblaciones de comunidades indigenas donde se
realice la practica.

10. Educacién para los profesionales de la salud en formacién, dentro del marco de la
autonomia universitaria, enfocado a prevencién, identificacién y atencién de la
ablacion o mutilacién _genital femenina con enfoque de género e intercultural.
Especialmente, aquellos que se forman en Instituciones de Educaciéon Superior,
publicas o privadas, que se encuentran en los departamentos donde se identifiquen
comunidades indigenas donde se realice la practica.




11. La Politica Piiblica debera contemplar el enfoque intercultural en la cual se debe
incluir de manera transversal [a traducciéon de la misma en las lenguas indigenas que
se requiera.

12. Capacitacién integral para los y las educadoras de instituciones privadas o
publicas de los territorios o poblaciones donde se realice la practica, respetando la
autonomia escolar, enfocada en la concientizacién colectiva de nifios, nifias y
adolescentes, sobre prevencién de violencias, la identificacion temprana de riesgos y
el reconocimiento de sus derechos, desde un enfoque intercultural.

ROM y Minorias (DAIRM) o quien haga sus veces en acompanamiento del Grupo de

Género y Diversidad o quien haga sus veces en coordinacién con el Ministerio de
Salud y Proteccion Social, el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Ministerio de
Justicia y del Derecho, se encargara de la coordinacién y de la secretaria técnica de
los_diversos espacios de concertaciéon y podran trabajar con organizaciones de la
sociedad civil y organizaciones de cooperacién internacional. La Politica Publica
Nacional debera ser concertada con la Confederacién Nacional de los Pueblos de la

Gran Nacion Embera de Colombla (CONNPECQ), las demas autorldades tradlclonales

mterlurlsdlcclonal. garantizando una _efectiva participacion, construcciéon e
implementacién en los territorios en donde se realiza esta practica.

Paragrafo 2°. La Direccién de Asuntos Indigenas, ROM y Minorias (DAIRM), o quien
haga sus veces en acompafamiento del Grupo de Género y Diversidad, o quien haga
sus veces del Ministerio del Interior, deberan rendir informe de implementacién de la
Politica Publica Nacional para la prevencién, atencién y erradicacién de la ablacién o
mutilacién genital femenina en Colombia al Comité Nacional para la erradicacién de Ia
Mutilacion Genital Femenina minimo una vez cada seis (6) meses.

Paragrafo 3°, El Ministerio del interior y las demas entidades competentes deberan
disponer de los recursos necesarios para el disefio e implementacion de la Politica
Pilblica Nacional para la_prevencién, atencién y erradicacion de la ablacién o
mutilacién genital femenina en Colombia.
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Honorable Senador
Lidio Garcia S LN
Presidente Senado de la Repulblica y 10

Asunto: Proposicion sustitutivé

Sustitiyase el articulo 5 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 5°. Protocolo de atencién a casos de Ablacién o Mutilacién Genital Femenina
en el Sistema de Salud. El Ministerio de Salud y Proteccién Social dentro de los doce
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta Ley, debera expedir y adoptar
un protocolo obligatorio con orientaciones y lineamientos para el abordaje y la
atencién integral en salud a nifias, adolescentes y mujeres victimas de ablacién o
mutilacion genital femenina. Este protocolo debera incorporar como_minimo_lo

siguiente:

a) Lineamientos para la deteccién, diagnéstico, clasificacién, tratamiento y/o
reconstruccion, remision a servicios de salud y otros profesionales para garantizar
una atencién_en salud integral y sequimiento de |os casos de ablacién o mutilacién
genital femenina.

b) El acceso a la atencién y abordaje intercultural, a través de la medicina propia,
tradicional y/o como se concibe desde occidente ancestral para la poblacion

indigena.

c) Capacitacién gratuita y obligatoria para los profesionales de la salud sobre la
atencién de casos de ablacién o mutilacién genital femenina con especial énfasis en

los profesionales de primer nivel de atencién.

d) Implementacién de notificacién diferencial dentro del Sistema Nacional de
qullanma en_Salud Publlca (SIVIGILA) donde se permita detallar los casos de

motivada por una creencia cultural u otro tipo de violencia. entre otros.

e) Mecanismos de sequimiento y vigilancia de la atencién de los casos de ablaciéon o
mutilacién genital femenina.

f) Enfoques para el abordaje y la atencién integral en salud de las victimas de
ablacién o mutilacién genital femenina.




B2 ;\m\ z@@

/\O uaﬂbﬂﬁ

a) Responsabllldades ‘de los actores del SGSSS frente al abordaje vy la atencnon

integral en salud de los casos de ablaclon o mutilacion genltal femenina,

Paragrafo. Dentro de los mecanismos de seguimiento y V|gllanc|a de atencwn a casos

de ablacién o mutilacién genital femenina, que tengan lugar en territorios o poblacmn

indigena, deberan ser partlclpes la Subcomisiéon de Salud Indigena del Sistema

Indigena .de Salud Propio e Intercultural (SISPI), las autoridades o instancias de °

representacién_étnicas con garantia de participacién_de lideresas Emberad de la

Connfederacién Nacional de los Pueblos de la Gran Nacién Embera de Colombia ~
(CONNPEC), las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios (EAPB) o quien

haga_sus veces, que tenga afiliados en territorio o poblacién_indigena donde se
realice la practica, asi como el respectivo ente territorial. Para los casos que

nvolucren nifas o adolescentes menores de 18 afios, debera estar. res'ent'e"jl‘a
secclonal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) correspondiente. -

Cordialmente,
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Bogot4, 10 de junio de 2026

Honorable Senador

‘Lidio Garcia

Presidente Senado de la Republica
Asunto: Proposicién vsustvitutiv‘a

Sustittiyase el articulo 6-del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Camara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 6°. Contenidos pedagdgicos. Dentro de los doce (12) meses siguientes a la
entrada en vigencia de la presente ley el Ministerio del Interior, en coordinacién con el
Ministerio de Salud y Proteccién Social, el Ministerio de Justicia y del Derecho, el
Instltuto Colombiano_de Bienestar Familiar (ICBF), la Defensoria del Pueblo, el -
Instituto Nacional de Medlcma Legal y Ciencias Forenses y las demas instituciones’

competentes, asi_como representantes de las organizaciones indigenas de los

pueblos y territorios donde se realice la practica y los entes territoriales, en el marco

_ de los espacios de concertacién, deberan disefiar una linea de acciones para la

promocién de campaiias de sensibilizacién y pedagogia con enfoque de género, en

'las_comunidades indigenas v en los territorios en los que se realice la practica en

materia de proteccién de los derechos humanos de las nmas adolescentes y mujeres
con enfa5|s en la garantia de una vida libre de violencias.

La campana debera tener _contenidos pedagdgicos mterculturales, garantlzando la’
participacién de comunidades indigenas v expertos en la construccién de mensa|e
adecuados a los diferentes contextos culturales.

El Ministerio de Educacién Nacional promovera la incorporacién de los contenidos de
la campaiia en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar y en las Escuelas. para
Padres y Madres de Familia.

Todos los contenidos deberan mcluw la_traduccién de los mismos en las Ienguas

|nd|qenas que se requiera.

Paragrafo. El Sistema de Medios Publicos Radlo de Telewsmn Nacional de Colombla '
(RTVC) tendra a cargo la produccion y emisién trimestral de una serie de productos

audiovisuales, sonoros y sensitivos que contribuyan a difundir los contenidos de la
presente ley, relacionados con la prevencién, atencién y las consecuencias negativas
de la ablacién o mutilacién genltal femenina. Asimismo. se _desarrollara una serie de
campadas digitales y BTL con enfoque de género, para la prevencion en instituciones
educativas en todo el territorio nacional. Todos los contenidos que se desarrollen




sobre la presente ley deberdn ser replicados periédicamente por las entidades del
orden nacional y territorial.
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Bogota, 10 de junio de 2026 ‘\\N\\

Honorable Senador
Lidio Garcia
; Presidente Senado de la Republica

Asunto: Proposicion sustitutiva

Sustitiyase el articulo 7 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de -
la siguiente manera:

Articulo 7°. Medidas de atencién y prevencién. Las nifias, adolescentes y mujeres
victimasr de ablacién o mutilacién genital femenina tendran acceso a las medidas de
atencién y prevencion de que trata la Ley 1257 de 2008.

Al 75”““%/) g,

Cordialmente,



Bogota, 10 de junio de 2026

Honorable Senador
Lidio Garcia
Presidente Senado de la Republica

Asunto: Proposicién sustitutiva

Sustitiyase el articulo 8 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024
Cdmara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 8°. Canales de atencién. Se autoriza al Gobierno nacional, en cabeza del
Ministerio de Salud y Proteccién Social y el Instituto Colombiano de Bienestar
Familiar (ICBF) para que en un término de doce (12) meses articule los canales de
atencién de mujeres, nifias y adolescentes victimas de violencia, a nivel nacional y
territorial, para que reciban los casos o alertas de ablacién o mutilacién genital
femenina, con el fin de garantizar la atencién integral. Esta articulaciéon de canales
debera realizarse en el marco de la coordinacién interjurisdiccional.

Cordialmente, g; \W %
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- Bogota, 10 de junio de 2026

Honorable Senadof
Lidio Garcia
Presidente Senado de la Republica

Asunto: Proposicién sustitutiva

. Sustituyase el articulo 9 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado — 018 de 2024

Camara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la S|gu1ente manera: - s

) Articulo 9°, Sistema de Iﬁformécién. En concordancia con lo éstablécido e'r‘\‘él articulo
9 numeral 9.de la Ley 1257 de 2008, articulo 12 de la Ley 1761 de 2015 y articulo 31 de -

la Ley 1719 de 2014, Ministerio de Salud y Proteccién Social y el Instituto Colomblano :
de Bienestar Familiar, en el plazo de doce (12) meses desde la entrada en vigencia de-

la_presente ley, deberan fortalecer el Sistema Integrado de Informacién de Violencias -

de Género (SIVIGE) para que pueda integrar dentro de sus andlisis los casos de

ablacién o mutilacién genital femenma

Este sistema . debera permitir la recoleccion, procesamlento, registro, andlisis,

" publicacién” difusién eriédica de informacién sobre esta practica. garantizando asi
una_respuesta coordinada y_efectiva. Adicionalmente, el Ministerio -de Salud y

Proteccién Social y el Ministerio de Justicia del Derecho deberan disponer de los -

Tecursos necesarios para que el SIVIGE mejore el analisis de la mformaclon de todas
‘las violencias basadas en género (VBG) que sufren las nifias, ado escentes y mu jeres

s B

Cordialmente,




Bogota, 10 de junio de 2026

Honorable Senador
Lidio Garcia
Presidente Senado de la Republica

Asunto: Proposicion sustitutiva

Sustittyase el articulo 13 del proyecto de Ley No. 440 de 2025 Senado —- 018 de 2024
Cémara acumulado con el Proyecto de Ley No. 239 de 2024 Camara, el cual quedara de
la siguiente manera:

Articulo 13. La presente ley rige a partir de su sancién. promulgacién y publicacién en
el Diario Oficial y derogar todas las leyes y demas disposiciones que le sean
contrarias. ‘ 7
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